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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 063 fijado el (15) de 

octubre del año DOS MIL VEINTE (2020). 
 

DANNY JIMENEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

PROCESO ORDINARIO N° 2018-00265 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 14 de octubre del 2020, pasa al Despacho el proceso de 
la referencia, una vez vencido el término concedido. Sírvase proveer. 

 
DANNY JIMENEZ SUAREZ 

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los catorce (14) días del mes de octubre del año dos mil veinte (2020) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que en providencia del 23 de 

septiembre del 2020, se requirió a las partes para que allegaran diversas documentales, 
concediéndoles un término de 10 días.  

 
Culminado el mismo se observa que la apoderada de la parte demandada ADRES, allega 

memorial en el que solicita ampliación de termino concedido como quiera que la dependencia 
respectiva, no le ha entregado las imágenes requeridas, razón por la cual se concede por última 
vez un término de cinco días para que allegue las mismas.   

 
Igualmente se observa que la apoderada de la parte actora allega memorial con las 

imágenes en el formato requerido por este Despacho, exceptuando el recobro 115601164, razón  por 
la cual, se incorporan al expediente y se ponen en conocimiento de las demandadas.  

 
Finalmente, este Despacho realizó las acciones tendientes a la apertura o conversión del 

recobro en mención, sin que fuera posible, razón por la cual se le concede el término de 5 días a la 
parte actora para que allegue las imágenes del mismo en un formato que permita su lectura a 
efectos de realizar el análisis respectivo.   

 
  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 
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